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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

1 

PRESIDENCIA DE LA MESA 
DIRECTIVA 

El suscrito Diputado ARMANDO JAVIER ZERTUCHE ZUANI, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA, de la Legislatura 65 Constitucional 

del Congreso del Estado de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 64, fracción I, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; 67, numeral 1, inciso e); 93,numerales 1, 2 y 3 inciso a), 

de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, comparezco ante este 

Órgano Legislativo para promover la presente Iniciativa con proyecto 

de Decreto mediante el cual se expide la LEY DE SALUD MENTAL 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Nuestro país es suscriptor de múltiples tratados internacionales 

referentes a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la 

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de 

Naciones Unidas y de la Convención Americana de Derechos Humanos 

de la Organización de Estados Americanos; todos ellos instrumentos 

internacionales que han sido suscritos y ratificados por el Senado de la 

República y por tanto obligatorios para nuestro País. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODEB LEGISLATIVO 

En ese entendido es por ello que en nuestra Carta Magna establece en 

su artículo primero el derecho de toda persona a disfrutar las garantías 

que otorga la Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni 

suspenderse, sino en los casos y condiciones reconocidas en el propio 

texto constitucional. Asimismo, el artículo 4° de nuestro máximo texto 

constitucional establece que toda persona tiene derecho a la protección 

de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Por otra parte en la Ley General de Salud define un sistema de salud 

para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

y en su Titulo Tercero, sobre la Prestación de los Servicios de Salud, 

establece en el capítulo VII denominado de la Salud Mental, en los 

artículos 72, 73, 74, 75 y 76, que la salud mental y la prevención de las 

adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las políticas de salud y 

deberán brindarse conforme a lo establecido en la Constitución y en los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos esto entre las 

distintas instancias de salud, en los tres niveles de gobierno, citando 

para ello los artículos mencionados. 
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Es así que, en nuestro país se han venido haciendo una serie de 

reformas a la legislación general en materia de salud mental, con el fin 

de ampliar el marco legal para la protección de las personas que 

padecen una enfermedad mental, cumpliendo así con los principios y 

reglas técnicas que en esta materia se han venido aprobando en 

diversos organismos internacionales. 

Ahora bien, en nuestra Entidad, en los artículos 16, 58 fracción XXXIII, 

144, 145 y 146, todos ellos de nuestra Constitución Política local, 

refieren que en el Estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de 

los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que 

forma parte el Estado Mexicano los cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse sino en los casos y condiciones que aquélla establece, y 

además que en Tamaulipas se adoptarán las medidas legislativas y 

ejecutivas necesarias para lograr, progresivamente y mediante la 

aplicación de los máximos recursos disponibles a la luz de las finanzas 

públicas, la plena efectividad de los derechos sociales materia de su 

competencia conforme a los órdenes jurídicos nacional y estatal, 

particularmente la protección de la salud. 

En este contexto, podemos enfatizar que la salud es un derecho humano 

inalienable y que debe ser promovido y satisfecho por el Estado, 

mediante la instrumentación de acciones que propicien y logren el 
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desarrollo biológico, social, psíquico y moral de cada ser humano, ya 

que las enfermedades mentales pueden afectar a cualquier persona, sin 

importar su edad, raza, religión o clase social. Dichas enfermedades no 

son el resultado de alguna debilidad personal, de la falta de carácter o 

de la indisciplina, por ello debemos precisar que las enfermedades 

mentales son tratables. 

Ahora bien, la Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la salud 

mental como el bienestar que una persona experimenta como resultado 

de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 

conductuales y, en última instancia el despliegue óptimo de sus 

potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la 

recreación. 

Además que las enfermedades mentales generalmente atacan a 

personas en el apogeo de sus vidas, a menudo durante la adolescencia o 

durante los primeros años de la adultez. Todas las edades son 

susceptibles, pero los jóvenes y los ancianos son especialmente 

vulnerables. La OMS estima que hay en todo el mundo más de 150 

millones de personas que padecen depresión, y unos 125 millones de 

personas con trastornos por consumo de alcohol; unos 40 millones de 

personas padecen epilepsia, y 24 millones la enfermedad de Alzheimer y 

otras formas de demencia. Todos los años, casi un millón de personas 
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mentales, neurológicos y por uso de sustancias representan el 14°/o de 

la carga mundial de morbilidad. Las tres cuartas partes de esa carga 

corresponden a países de ingresos bajos y medios. 

Nuestro País a partir de la creación del Consejo Nacional de Salud 

Mental (19 de enero de 2004), la Secretaría de Salud Federal decidió 

favorecer la implementación del Modelo Miguel Hidalgo de Atención en 

Salud Mental en todos los Estados de la República Mexicana. 

El desarrollo de este modelo contempla importantes acciones de 

prevención, hospitalización breve y reintegración social. 

Este Modelo Miguel Hidalgo de Atención en Salud Mental es el 

instrumento nacional de la reestructuración de la atención psiquiátrica 

de México. Mismo instrumento que fue suscrita por los secretarios de 

salud de los estados de Aguascalientes, Baja California Norte, Baja 

California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, 

Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, entidades que cuentan con 

hospitales psiquiátricos, clínicas o centros de salud mental para la 

atención de las enfermedades mentales. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODEF~L..AlWDramaulipas sólo contamos con el Hospital psiquiátrico de 

Tampico y el Centro Estatal de Salud Mental en Matamoros. 

Considero que la legislación sobre salud mental, por tanto, debe ir más 

allá de la regulación de los procedimientos institucionales para la 

atención, está debe garantizar, para empezar, la accesibilidad hasta los 

procesos de inserción social, incluyendo una necesaria política en 

materia de prevención y promoción de la salud. 

De acuerdo con el INEGI en el censo de 2019 en Tamaulipas hubo un 

total de 174 suicidios, de las cuales quienes más recurren al suicidio son 

jóvenes de entre 15 y 19 años, aunque se tienen registros de adultos y 

personas de la tercera edad de 60 a 64 años que también buscan esa 

forma de acabar con su vida. 

Compañeras y compañeros Diputados, es un reto ineludible para los 

poderes públicos, la atención integral a este sector, que requiere una 

respuesta firme, sostenida y adaptada al actual modelo de nuestra 

sociedad, pues no hay que olvidar que hasta ahora han sido las familias, 

y en especial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el 

cuidado de las personas con enfermedades mentales, constituyendo lo 

que ha dado en llamarse el "apoyo informal". Sin embargo, los cambios 

en el modelo de familia y la incorporación progresiva de las mujeres al 

mercado de trabajo han introducido nuevos factores en esta situación 

que hacen imprescindible una revisión del sistema tradicional de 
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PODE~r!Vq:,ara asegurar una adecuada capacidad de prestación de 

cuidados a aquellas personas que los necesitan. 

De ser aprobado el presente Proyecto de Iniciativa, este nuevo 

ordenamiento, constituirá un marco legal integral que permitirá tratar 

temas complejos relacionados con la salud mental, incluyendo la 

accesibilidad a la atención, cuidados de alta calidad, la rehabilitación y el 

seguimiento, la integración total de los enfermos mentales en la 

comunidad, la prevención de las enfermedades mentales y la promoción 

de la salud mental en diferentes sectores de la sociedad, así como la 

protección y defensa de los derechos humanos de las personas que 

padecen una enfermedad mental, con la premisa fundamental del 

respeto irrestricto a sus derechos aún y cuando se encuentren en 

situación de crisis, por ello se establece claramente que la garantía de 

este derecho es para los enfermos y sus familiares, el derecho a la 

mejor atención disponible y promueve la erradicación de prejuicios y 

estigmas, asentando los principios básicos y los niveles de cuidado en 

los servicios prestados. 

Considero que el presente instrumento legislativo es innovador, ya que 

de las 32 entidades federativas solo 17 estados cuentan con una ley en 

la materia y 2 más se encuentran aún en estudio, en lo que respecta a 

nuestro Estado, hay antecedentes en la materia también aún en estudio, 

por ello para reforzar e impulsar esta innegable necesidad de expedir 
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PODEF~ISlAl\IVOde Salud Mental, es que pongo a consideración de este 

Honorable Congreso el presente proyecto de Decreto. 

Honorable Asamblea Legislativa, unifiquemos esfuerzos tanto con las 

autoridades de Salud, los representantes de organizaciones de los 

usuarios de salud mental, grupos familiares, profesionales de la salud 

mental, organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas, y 

organizaciones profesionales en la materia, con el fin de educar a la 

sociedad y modificar sus actitudes hacia las enfermedades mentales, así 

como defender los derechos humanos de las personas que las sufren, 

considerando que la lucha contra la estigmatización y la discriminación 

no es sólo responsabilidad de las autoridades de salud federales y 

estatales, y que esta lucha requiere un enfoque multisectorial en el que 

participen entre otros, los sectores laboral, educativo, la asistencia 

social y la justicia, objetivo que propongo conseguir en esta acción 

legislativa que pongo a su consideración. 

Es en este momento, que el Poder legislativo uniendo esfuerzos con los 

especialistas de la salud mental, apoyados de los familiares, amigos y 

compañeros de trabajo, debemos de actuar a tiempo para lograr 

detectar, evaluar y tratar a las personas que muestran estas conductas 

destructivas y hacerles un seguimiento adecuado. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODEREn nuestro Estado, el Titular del Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría de Salud, ha establecido que su misión es lograr que los 

usuarios de los servicios de Salud Mental de todo el estado, reciban una 

atención médico-psiquiátrica de calidad y con calidez, a través . de 

acciones de promoción, prevención y rehabilitación en el campo de la 

salud mental, que posibiliten a un mejor nivel de vida al usuario y a su 

familia, así como de su reintegración al medio en el que se desarrolla, 

impulsando la Reforma Psiquiátrica en México, implementando las 

estructuras del Modelo Miguel Hidalgo de Atención en Salud Mental. 

Existe la voluntad política, apoyemos sin distinción de partidos políticos 

e ideologías partidistas, y aprobemos la presente Iniciativa y que sea 

nuestra mayor satisfacción el deber cumplido con las y los tamaulipecos. 

Por lo antes expuesto, me permito someter. a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE SALUD 

MENTAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Salud Mental del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 
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LEY DE SALUD MENTAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general en el Estado de Tamaulipas, para todas las instituciones 
públicas, sociales, privadas y asociaciones que presten servicios de 
atención a la salud mental. 

Artículo 2. 
La presente Ley tiene como objeto: 

I. Regular las bases y modalidades para garantizar el acceso a los 
servicios de salud mental a toda la población del Estado, con un enfoque 
de derechos humanos y perspectiva de género; 

II. Establecer los mecanismos adecuados para la promoción, prevención, 
evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y fomento de la 
salud mental en instituciones de salud pública del Estado, así como para 
personas físicas o morales de los sectores social y privado, que 
coadyuven en la prestación de servicios en los términos y modalidades 
establecidas en la presente Ley; 

III. Definir los mecanismos y lineamientos para promover la 
participación de la población, en el desarrollo y la ejecución de los 
programas emitidos por la Secretaría de Salud del Estado en materia de 
salud mental, y 

IV. Las demás que le señalen la Ley de Salud del Estado y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3. 
Toda persona que habite o transite por el Estado tiene derecho a la 
salud mental. 
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El Estado, las dependencias e instituciones públicas inherentes a éste, 
así como las organizaciones sociales y privadas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tienen la obligación de garantizar el 
cumplimiento de este derecho, con estricto respeto y apego a los 
derechos humanos. 

Artículo 4. 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Acciones para la atención de la salud mental: A las estrategias 
necesarias para proporcionar a los usuarios una atención integral en 
salud mental, a través de la detección, prevención de riesgos en salud 
mental, promoción, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, 
seguimiento e investigación, en los términos previstos en la presente 
Ley; 

II. Adicción: Enfermedad física y psico-emocional que crea una 
dependencia o necesidad hacia una sustancia, actividad o relación y que 
se caracteriza por un conjunto de signos y síntomas que involucran 
factores biológicos, psicológicos y sociales; 

111. Asistencia Social: El conjunto de acciones del gobierno y la 
sociedad, dirigidas a favorecer las capacidades físicas, mentales y 
sociales, así como la atención de los individuos, familias o grupos de 
población en situación de vulnerabilidad o de riesgo, por su condición de 
género, edad, condición física, o cualquier otra desventaja, abandono o 
desprotección física, mental, jurídica o social y que no cuentan con las 
condiciones necesarias para valerse por sí mismas, ejercer sus derechos 
y procurar su incorporación al seno familiar, laboral y social; 

IV. Consejo: Consejo Estatal de Salud Mental; 

V. Derecho a la salud mental: Derecho humano de toda persona al 
bienestar psíquico, identidad, dignidad, respeto y un tratamiento 
integral con el propósito de una óptima integración e inclusión social, 
para lo cual, el Gobierno del Estado tiene la obligación de planear, 
organizar, operar y supervisar el funcionamiento de los servicios a los 
que se refiere la presente Ley; 
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VI. Diagnóstico psicológico: Es un informe o evaluación que resulta 
del análisis e interpretación de los datos obtenidos en las distintas 
medidas de evaluación que se aplican a una persona o grupo, con el 
objetivo de detectar los factores de riesgo para la salud mental y 
síntomas que interfieren en su adaptación o que podrían desencadenar 
algún tipo de alteración o detectar trastornos mentales y del 
comportamiento; 

VII. Factores de Riesgo Psicosocial en el Ambiente 
Laboral: Aquellos que pueden provocar trastornos mentales y del 
comportamiento derivado de la naturaleza de las funciones del puesto y 
la exposición a acontecimientos traumáticos severos, tales como: estrés 
laboral, desgaste emocional en el trabajo, inseguridad contractual, 
constante exceso en la jornada laboral que afecta la salud física y actos 
de violencia laboral al trabajador en sus diferentes dimensiones tales 
como acoso psicológico, económico, sexual y físico; 

VIII. Prevención de riesgos en salud mental: Conjunto de acciones 
contenidas en los planes, programas, campañas y proyectos 
gubernamentales, nacionales e internacionales, con la finalidad de 
informar y educar a la población, en relación con cualquier aspecto 
vinculado a la salud mental, para evitar situaciones de riesgo en esta 
materia y dar a conocer procedimientos con el propósito principal de 
preservar la calidad de vida; 

IX. Profesionista de la Salud Mental: especialista para la atención 
integral en salud mental, acreditado y reconocido por las instituciones 
competentes; 

X. Promoción de la Salud Mental: Estrategia concreta, concebida 
como la suma de las acciones de los distintos sectores de la población, 
las autoridades sanitarias y los prestadores de servicio de salud pública, 
privada y social, encaminados al desarrollo de mejores condiciones de 
salud mental individual y colectiva; 

XI. Psicoterapia: Conjunto de métodos y recursos utilizados para el 
tratamiento psicológico de las personas, mediante los cuales 
interacciona la persona usuaria y el psicólogo con el propósito de 
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promover la adaptación al entorno, la salud física o psíquica, la 
integridad de la identidad psicológica, el bienestar de las personas y el 
mejoramiento de su calidad de vida; 

XII. Rehabilitación: Conjunto de procedimientos dirigidos a los 
usuarios de los servicios de salud mental, los cuales se ocupan de la 
evolución del padecimiento y de aquellos factores como la calidad de las 
relaciones interpersonales y el desempeño en la vida cotidiana. Su 
objetivo es mejorar la calidad de vida, para que el usuario pueda actuar 
en comunidad tan activamente como sea posible y de manera 
independiente en su entorno social; 

XIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Salud Mental para el 
Estado de Tamaulipas; 

XIV. Salud Mental: Bienestar que una persona experimenta como 
resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, 
afectivos y conductuales y, en última instancia, el despliegue óptimo de 
sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la 
recreación; 

XV. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Estado de 
Tamaulipas; 

XVI. Trastorno Mental y del comportamiento: Afectación de la salud 
mental de una persona debido a la presencia de un comportamiento 
derivado de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica 
que en la mayoría de los casos se acompaña de malestar e interfieren 
en la actividad cotidiana del individuo y su entorno, y 

XVII. Tratamiento: Diseño, planeación, instrumentación y conducción 
de estrategias psicológicas, psicofarmacológicas y médicas encaminadas 
a restaurar, mejorar o mantener la calidad de vida de la persona que 
presenta algún trastorno mental y del comportamiento. 
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Artículo S. 

Capítulo 11 
Atribuciones de las autoridades 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Salud, determinará, 
por medio de los programas de salud mental aquellos trastornos 
mentales y del comportamiento que requieran una atención prioritaria, 
conforme a la normatividad federal en la materia; para tal efecto, 
deberá considerar lo siguiente: 

I. Acciones para la detección, prevención de riesgos en salud mental, 
promoción, evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, 
seguimiento e investigación de los trastornos mentales y del 
comportamiento, particularizando cada una de ellas; 

II. Mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal, organismos 
sociales y privados para atender eficazmente los trastornos mentales y 
del comportamiento, priorizando en todo momento, la promoción y 
prevención; 

III. La asignación de profesionistas de la salud mental para la atención 
de los trastornos mentales y del comportamiento que requieran 
intervención prioritaria, con base en la disponibilidad presupuestaria y a 
la normatividad vigente, y 

IV. Sensibilizar a la sociedad sobre los trastornos mentales y del 
comportamiento, de las alternativas de solución como son: atención 
psicológica, orientación psico-educativa, tratamiento psiquiátrico, y 
rehabilitación psicosocial, según corresponda, en los Módulos 
Comunitarios de Atención en Salud Mental, Centros Hospitalarios, 
Centros de Salud y demás espacios donde se promueva la salud mental. 

Artículo 6. 
El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos, a través de los Sistemas de 
Desarrollo Integral de la Familia, elaborarán y ejecutarán programas de 
asistencia que tengan como finalidad procurar la inclusión en la sociedad 
de las personas que se encuentren en situación de calle que presenten 
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trastornos mentales y del comportamiento o discapacidades 
intelectuales o psicosociales. 

La Secretaría de Salud será coadyuvante con la atención médica, 
psicológica-psiquiátrica o de rehabilitación psicosocial que este sector 
vulnerable requiera. 

Artículo 7. 
La Secretaría de Educación coadyuvará para que en los centros 
escolares de educación inicial, básica y media superior del sector público 
y privado, se contemple lo siguiente: 

I. Contar, en la medida de la disponibilidad presupuesta!, con 
profesionistas de la psicología del área clínica y educativa, actualizados, 
con el objetivo de detectar y diagnosticar un posible trastorno mental y 
del comportamiento, así como factores y conductas de riesgo psicosocial 
que presenten los alumnos, padres y el personal de la institución 
educativa, debiéndolos canalizar a alguna instancia que ofrezca atención 
psicológica basada en las buenas prácticas, así como informar a 
directivos, personal docente, padres o tutores del estudiante y 
proporcionar la orientación correspondiente; 

II. Proporcionar material informativo en salud mental a los padres o 
tutores, directivos y personal docente con la finalidad de identificar 
algún tipo de trastorno, conducta o factor de riesgo en la comunidad 
educativa, y aplicar las medidas preventivas, y 

III. Detectar las conductas que vulneren el bienestar psíquico del 
alumno, identificando signos y síntomas de posible abuso sexual, 
tendencias suicidas, adicciones, acoso y violencia escolar, 
implementando los protocolos de actuación que atiendan la problemática 
y eviten la deserción y bajo rendimiento escolar. 

Capítulo 111 
De las Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 8. 
Será obligación del Estado en materia de salud mental procurar el 
interés superior de la niñez; entendiéndose para efectos del trato, 

15 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

tratamiento, asistencia o atención proporcionados, por nmos a las 
personas menores de doce años de edad y por adolescentes a las que 
tienen entre doce y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 9. 
Los servicios de atención a la salud mental brindados a Niñas, Niños y 
Adolescentes deberán ser proporcionados por profesionales de salud 
mental en un ámbito de respeto a los Derechos Humanos y 
particularmente de los Derechos reconocidos en la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y demás tratados y convenciones internacionales en 
materia de infancia suscritos por México; en la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Tamaulipas y en la 
presente Ley. 

A fin de garantizar lo anterior, los profesionales de salud mental que 
proporcionen servicios de atención a la salud mental a Niñas, Niños y 
Adolescentes deberán respetar los siguientes principios de alcance 
general: 

l. Dignidad: toda niña, nmo y adolescente es una persona única y 
valiosa y, como tal, se deberá respetar y proteger su dignidad 
individual, sus necesidades particulares, sus intereses y su intimidad; 

II. No discriminación: toda niña, niño y adolescente tiene derecho a un 
trato equitativo y justo, independientemente de su raza, etnia, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, posición económica, impedimentos físicos y 
linaje o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
tutores; 

III. Interés superior de la niñez: toda nma, niño y adolescente también 
tendrá derecho a que su interés superior sea la consideración 
primordial; 

IV. Protección: toda niña, niño y adolescente tiene derecho a la vida y la 
supervivencia y a que se le proteja contra toda forma de sufrimiento, 
abuso o descuido, incluidos el abuso o el descuido físico, psicológico, 
mental y emocional; 
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V. Desarrollo armonioso: toda nma, niño y adolescente tiene derecho a 
crecer en un ambiente armonioso y a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. En el caso de un niño 
que haya sido traumatizado, deberán adoptarse todas las medidas 
necesarias para que disfrute de un desarrollo saludable; y 

VI. Derecho a la participación: con sujeción al derecho procesal 
nacional, toda niña, niño y adolescente tiene derecho a expresar 
libremente y en sus propias palabras sus creencias, opiniones y 
pareceres sobre cualquier asunto, y a aportar su contribución, 
especialmente a las decis!ones que le afecten, incluidas las adoptadas en 
el marco de cualquie¡- proceso judicial, y a que esos puntos de vista 
sean tomados en consideración, según sus aptitudes, su edad, madurez 
intelectual y la evolución de su capacidad. 

Con independencia de las facultades, obligaciones y deberes que en 
materia de salud mental corresponden a la Secretaría, las autoridades 
estatales y municipales a través de los Sistemas de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes y sus Defensorías, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, deberán proteger, respetar, promover y 
garantizar a Niñas, Niños y Adolescentes el acceso a los servicios de 
atención a la salud mental. 

Artículo 10. 
Los servicios de atención a la salud mental proporcionados a Niñas, 
Niños y Adolescentes deberán ser brindados por profesionales de !a 
salud mental y tendrán por objeto su reintegración familiar y social, 
teniendo como bases para su logro la rehabilitación, la integralidad de 
los servicios sanitarios, la educación, la capacitación, la preparación 
para el empleo y el esparcimiento. 

Artículo 11. 
La internación es un recurso terapéutico de carácter excepcional, en 
caso de que se solicite en Niñas, Niños o Adolescentes ésta deberá ser lo 
más breve posible en función de los criterios terapéuticos 
interdisciplinarios. El internamiento de Niñas, Niños o Adolescentes 
deberá cumplir con las reglas establecidas en esta Ley y en el 
Reglamento correspondiente. No obstante lo anterior, los profesionales 
de saluc! mentai que proporcionen servicios de atención a la salud 
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mental a Niñas, Niños y Adolescentes bajo la modalidad de 
internamiento deberán brindarlo en áreas acordes a sus especiales 
necesidades y en lugar distinto al del internamiento de usuarios adultos. 

En todo caso, los profesionales de salud mental que proporcionen 
servicios de atención a la salud mental a Niñas, Niños y Adolescentes 
bajo la modalidad de internamiento deberán emitir, inmediatamente 
después de su ingreso, el reporte clínico correspondiente, mediante el 
cual justifiquen los motivos del internamiento, debiendo dar vista desde 
luego, mediante la entrega de su original, a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y ser anexada al expediente 
clínico una copia del mismo. La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, el Ministerio Público y las autoridades judiciales 
podrán exigir a los profesionales de salud mental que proporcionen 
servicios de atención a la salud mental a Niñas, Niños y Adolescentes 
bajo la modalidad de tratamiento ambulatorio o domiciliario, 
internamiento, dictámenes y reportes sobre el estado de salud de los 
usuarios de sus servicios, y aquellos en todo momento tendrán la 
obligación de realizarlos y expedirlos. 

Artículo 12. 
El derecho de Niñas, Niños y Adolescentes a la salud mental y a vivir en 
condiciones de bienestar serán garantizados por las autoridades en sus 
distintos ámbitos de competencia, aún, ante la negativa de quienes 
ejerzan su patria potestad o custodia, en caso de urgencia, previa 
autorización otorgada mediante responsiva médica y, en el resto de los 
casos, mediante resolución del Ministerio Público. 

Artículo 13. 
Toda Niña, Niño o Adolescente que requiera de un servicio de atención a 
la salud mental, deberá ser acompañado por su padre, madre o quien 
ejerza la tutela, guarda o custodia desde el inicio del tratamiento hasta 
la rehabilitación. 

En caso de que la Niña, Niño o Adolescente no puedan ser identificados 
o se trate de migrantes sin compañía, el profesional de la salud mental 
que conozca del caso, desde luego, dará vista a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes quien realizará el 
acompañamiento correspondiente y fungirá como su representante en 
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protección de sus intereses. Para el caso de Niñas, Niños o Adolescentes 
migrantes acompañados, la Procuraduría de Protección d_e Niñas, Niños 
y Adolescentes protegerá sus intereses hasta en tanto su acompañante 
se acredité como su tutor. 

Artículo 14. 
Todo profesional de la salud mental que, al proporcionar sus serv1c1os a 
las Niñas, Niños o Adolescentes, advierta que el usuario está siendo o ha 
sido víctima de negligencia, abandono, violencia o maltrato de carácter 
físico, psicológico, sexual, emocional o económico por parte de sus 
padres, tutores, cuidadores o de cualquier persona, deberá notificarlo a 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o al 
Ministerio Público. 

Artículo 15. 
El sistema educativo estatal, público y privado, a fin de procurar el 
normal desarrollo de Niñas, Niños y Adolescentes deberá contar con 
especialistas en salud mental que además de proveer la atención, 
realizarán el tamizaje de salud mental y, en su caso, la canalización 
correspondiente a los centros especializados. Para ello, la Secretaría de 
Educación, por conducto del Instituto, capacitará al personal docente y 
administrativo de las escuelas públicas y privadas en la detección de 
factores de riesgo que alteren la salud de la comunidad escolar y de la 
sociedad en general. 

El tamizaje de salud mental, a que hace referencia el párrafo anterior, 
se llevará a cabo por los especialistas de salud mental del sistema 
educativo, por lo menos 1 vez en el transcurso del ciclo escolar. Para su 
realización contarán con el apoyo y las herramientas materiales, 
humanas y tecnológicas que deberán ser proporcionadas de manera 
coordinada por la Secretaria de Salud y la Secretaria de Educación del 
Estado. 

Si derivado del Tamizaje de Salud Mental, se advirtiera la necesidad de 
atención a la salud mental de alguno de los alumnos, la autoridad 
educativa deberá actuar conforme al artículo 7 de esta Ley. Pero si 
dentro del plazo de 15 días hábiles, el padre, la madre o quien ejerza la 
tutela, guarda o custodia, no demuestra ante la autoridad educativa que 
ha brindado a la niña, niño o adolescente la debida atención médica, 
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dicha autoridad dará vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes quien realizará el acompañamiento 
correspondiente y fungirá como su representante en protección de sus 
intereses hasta en tanto su padre, madre o quien ejerza la tutela, 
guarda o custodia cumpla con su obligación. 

Artículo 16. 
Las Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren recibiendo servicios 
profesionales de salud mental bajo la modalidad de internamiento o 
recibiendo servicios externos, mientras su situación lo permita, deberán 
continuar sus estudios con maestros especialmente asignados para tal 
efecto por la Secretaría de Educación quien tendrá la obligación de 
proporcionarlos, previa solicitud por escrito a la que se anexaran las 
constancias que acrediten la necesidad del caso dirigida al titular de 
dicha dependencia; sin discriminación o limitación por parte de 
autoridad, servidor público o persona alguna. 

Artículo 17. 
La prescripción de medicación en la atención a la salud mental de Niñas, 
Niños y Adolescentes se administrará exclusivamente con fines 
terapéuticos y nunca como castigo, por conveniencia de terceros o para 
suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados 
especiales y deberá responder a las necesidades del padecimiento. Su 
prescripción y renovación exclusivamente puede realizarse a partir de 
una evaluación profesional pertinente y nunca como simple protocolo de 
atención. El tratamiento con psicofármacos se realizará en conjunto con 
otro tipo de tratamientos. 

Artículo 18. 
Queda prohibido someter a Niñas, Niños y Adolescentes a pruebas o 
tratamientos experimentales con fines no terapéuticos. La investigación 
y la experimentación con fines terapéuticos en Niñas, Niños y 
Adolescentes únicamente se realizarán cuando resulte estrictamente 
necesario, previo informe por escrito de su fundamentación, bajo 
normas éticas y legales que garanticen la protección de sus derechos y 
se deberá contar con el consentimiento informado de los padres, tutores 
o quienes ejerzan la patria potestad del menor. En caso de controversia 
en relación a su realización se priorizará el interés superior de la niñez 
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por parte de la autoridad competente, quien fundada y motivadamente 
resolverá lo correspondiente. 

Artículo 19. 
La atención de la salud mental que la Secretaría proporcione a Niñas, 
Niños y Adolescentes se ejecutará por conducto de los Centros 
Comunitarios de Salud Mental en sus correspondientes jurisdicciones 
incorporando la atención especializada a aquellos y sus cuidadores 
mediante actividades que incluyan psicodiagnóstico, psicoterapia 
individual o familiar o ambas, intervención psicosocial grupal, atención 
psiquiátrica y visita integral de salud mental. 

Artículo 20. 
En el ámbito de las actividades de procuración e impartición de justicia 
en los que se encuentren vinculados Niñas, Niños y Adolescentes y a fin 
de procurar su salud mental, los procesos serán desarrollados bajo 
estricta aplicación del interés superior de la niñez y conforme a las 
reglas de actuación previstas por el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a Niñas, Niños y Adolescentes 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Capítulo IV 
Del Centro Integral de Atención a la Salud Mental de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

Artículo 21. 
El Titular del Poder Ejecutivo, deberá crear mediante el instrumento 
jurídico idóneo, una unidad administrativa responsable de brindar 
apoyo, tratamiento y seguimiento, a través de programas terapéuticos e 
intervenciones en el ámbito socio familiar, a los casos de niñas, niños o 
adolescentes que lo requieran. 

Artículo 22. 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, cuyo 
ámbito de sus atribuciones incidan en la atención de las familias y de las 
niñas, niños y adolescentes, colaborarán con la Secretaría, a fin de 
incluir aspectos educativos, deportivos, culturales, de salud, asistencia 
social y familiar y de desarrollo social. 
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Artículo 23. 

Capítulo III 
Atención a la Salud Mental 

Además de las previstas en otras disposiciones legales, la Secretaría 
tendrá las funciones y atribuciones siguientes: 

I. Elaborar el Plan Estatal de Salud Mental, de conformidad con el 
Programa Nacional de Salud y el Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Diseñar y evaluar políticas de prevención y atención integral en 
materia de promoción, educación, atención integral psicológica y 
psiquiátrica, rehabilitación integral y participación ciudadana, así como 
analizar y asesorar los planes y proyectos de las acciones para la 
atención de la salud mental; 

III. La asignación de profesionistas de la salud mental especializados en 
atención integral para los trastornos que requieran atención prioritaria, 
con base en la disponibilidad presupuesta! y los modelos de atención 
para la salud; 

IV. Sensibilizar a la sociedad sobre los trastornos mentales y del 
comportamiento, así como las alternativas para la solución de sus 
problemas, a través de teorías y técnicas psicológicas, psicoeducación, 
orientación en los Módulos de Atención en Salud Mental, Centros 
Hospitalarios, Centros de Salud y demás espacios para la atención de su 
problema; 

V. Diseñar y ejecutar, de manera permanente, en los medios de difusión 
masiva, campañas educativas para orientar, motivar e informar a la 
población sobre la importancia de la salud mental, los estigmas 
imperantes, los diversos trastornos mentales y del comportamiento 
existentes, los síntomas que se presentan, las formas de prevención, 
modos de atención y los profesionistas de la salud mental a los que se 
puede recurrir en coordinación con las dependencias e instituciones 
competentes; 

VI. Dar a conocer las acciones que procuran un bienestar psíquico, a 
través de actividades educativas, recreativas y cívicas; 
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VII. Motivar a la comunidad a la realización de acciones y proyectos que 
benefician a la salud mental; 

VIII. Apoyar, asesorar, registrar y vigilar a los Grupos de Autoayuda o 
asociaciones similares, cuyo objetivo sea la salud mental y el bienestar 
psíquico de las personas; 

IX. Fomentar acciones comunitarias que aseguren los factores de 
protección de la salud mental; 

X. Diseñar y llevar a cabo campañas que reduzcan las conductas y 
factores de riesgo; 

XI. Participar en las acciones de atención a personas afectadas en 
situación de emergencia o desastre en el Estado; 

XII. Coadyuvar con los Sistemas de Desarrollo Integral de la Familia, 
estatal y municipales, en la detección y manejo, de manera oportuna, 
de conflictos en la convivencia en el núcleo familiar; 

XIII. Participar en la elaboración de planes en los que se informe a la 
comunidad sobre el desarrollo psicológico y las posibles alteraciones en 
cada una de las etapas de desarrollo de las personas; 

XIV. Asesorar en la instalación, administración y operación de los 
Módulos Comunitarios de Atención en Salud Mental, y 

XV. Las demás acciones que contribuyan a la promoción y fomento de la 
salud mental de la población. 

Artículo 24. 
Las personas con trastornos mentales y del comportamiento tienen los 
siguientes derechos: 

I. Un trato digno e incluyente por parte de las instituciones públicas, 
sociales y privadas, así como de la sociedad en general; 

II. Ser atendidas y vivir en el seno de una familia o de un hogar que la 
sustituya; 
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III. Vivir, trabajar y convivir en su comunidad, en la medida de lo 
posible; 

IV. Ser protegidas de todo tipo de discriminación, maltrato, explotación 
económica, sexual o de cualquier otra índole, que afecte sus derechos 
humanos; 

V. Ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible, de acuerdo 
con sus condiciones de salud; 

VI. Ejercer sus derechos civiles, económicos, políticos, sociales y 
culturales, en la medida que dicten las leyes correspondientes. 

VII. Contar con un representante personal, en caso de carecer de 
capacidad jurídica para ejercer los derechos a que se refiere la fracción 
anterior; 

VIII. Acceder a los servicios de salud y de rehabilitación que ofrezca el 
Gobierno del Estado, preferentemente en la comunidad donde reside; 

IX. Tener acceso a una vivienda digna y a los servicios básicos, de 
acuerdo con la normatividad aplicable; 

X. Contar con los servicios de educación y capacitación para el trabajo; 

XI. Recibir apoyo por parte del Gobierno del Estado, a fin de coadyuvar 
en el óptimo desarrollo de su autonomía, e integración en el ámbito 
social, y 

XII. Recibir un trato digno y apropiado a su condición en procedimientos 
administrativos y judiciales. 

Artículo 25. 
Además de los derechos otorgados por esta Ley los usuarios de los 
servicios de salud mental, tendrán los siguientes: 

I. Acceso oportuno y adecuado a los servicios de salud mental, los 
cuales tendrán un enfoque comunitario, de reinserción psicosocial y 
estricto apego a los derechos humanos; 
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II. Tomar las decisiones relacionadas con la atención que se le brinda y 
el tratamiento que recibe; 

III. Recibir atención médica en el momento que lo solicite, de acuerdo 
con la normatividad vigente en materia de prestación de servicios, y, en 
su caso, ser atendido en las instancias de salud de primer y segundo 
niveles de atención, así como en unidades de atención especializada, 
para completar su proceso de tratamiento y rehabilitación; 

IV. Ser informado sobre las campañas, planes, programas y serv1c1os 
que proporcione el Gobierno y las instituciones sociales y privadas en 
materia de salud mental; 

V. Conservar la confidencialidad de su información personal; 

VI. Contar con una historia clínica de conformidad con lo establecido en 
las normas oficiales; 

VII. No ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen su 
integridad física y psicológica; 

VIII. Brindar información al padre, madre, tutor o representante legal 
con veracidad de la condición y el posible efecto del tratamiento que 
reciba el usuario, en caso de que sea menor de edad o incapaz. 

Lo anterior es aplicable a toda la población, incluida aquella que se 
encuentra en unidades médicas de reclusorios y comunidades para 
adolescentes, así como para grupos vulnerables; 

IX. Ser valorado a través de exámenes confiables y actualizados que 
consideren su entorno social o característica a estudiar; 

X. Recibir atención especializada y contar con un plan o programa 
integral de tratamiento para la mejora o, en su caso, recuperación de 
sus funciones cerebrales, habilidades cognitivas, proceso de aprendizaje, 
así como a la reinserción al ámbito social y productivo, incluyendo a 
pacientes que hayan estado recluidos en un hospital o centro 
penitenciario psiquiátrico o establecimiento especializado en adicciones; 
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XI. Ser ingresado en algún centro de atención en salud mental por 
prescripción médica especializada, conforme a las mejores prácticas, 
cuando el usuario presente conductas o acciones que puedan causarle 
daño físico inmediato o inminente a sí mismo, a terceros o la propiedad, 
cuando la severidad de los síntomas y signos así lo indiquen; 

XII. Ser egresado del centro hospitalario de atención en salud mental, 
sólo cuando el médico tratante considere que por mejoría de su estado 
mental puede continuar su tratamiento en forma ambulatoria, o bien, si 
lo solicita un familiar por escrito; 

XIII. Recibir la rehabilitación que le permita, en el max1mo de sus 
posibilidades, la reinserción familiar, laboral y comunitaria; 

XIV. Al acompañamiento de sus familiares u otras personas, durante su 
tratamiento o rehabilitación, salvo que medie contraindicación 
profesional; 

XV. Recibir un trato digno y con respeto a sus derechos humanos, por 
parte de sus familiares y a que éstos le proporcionen alimentos y 
cuidados necesarios para su rehabilitación integral, y, 

XVI. A que no se divulgue a terceros la información proporcionada por el 
usuario al personal de salud mental, salvo disposición contraria por la 
autoridad legal competente. 

Artículo 26. 
La atención a la salud mental de los adultos mayores es un derecho 
prioritario que incluye, entre otros, servicios especializados en 
psicogeriatría y gerontología, así como en las diversas especialidades 
médicas vinculadas con las enfermedades y padecimientos de los 
adultos mayores. 

Artículo 27. 
La atención en materia de salud mental en personas con discapacidad 
comprende: 
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I. La promoción de la participación de la comunidad en la integración de 
personas con un trastorno mental y del comportamiento que presenten 
una discapacidad, y 

11. La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, 
mentales o sociales que puedan causar discapacidad. 

Artículo 28. 
Los servicios de rehabilitación y atención a personas con discapacidad 
que proporcione el Estado deberán contar, por lo menos, con un 
profesionista en salud mental. 

Artículo 29. 
Los integrantes del Sistema Estatal de Salud deberán dar atención 
preferente e inmediata a menores y adultos mayores sometidos a 
cualquier forma de maltrato que ponga en peligro su salud física y 
mental. Asimismo, darán esa atención a quienes hayan sido sujetos 
pasivos de la comisión de delitos que atenten contra la integridad física 
y mental o el normal desarrollo psico-somático de los individuos. 

En estos casos, las instituciones de salud del Estado, podrán tomar las 
medidas inmediatas que sean necesarias para la protección de la salud 
de los menores y adultos mayores, sin perjuicio de dar intervención a 
las autoridades competentes. 

Artículo 30. 
La Secretaría de Salud podrá considerar otros grupos en situación de 
vulnerabilidad para la detección, prevención de riesgos en salud mental, 

promoción, evaluación, diagnóstico, 
seguimiento e investigación de los 
comportamiento. 

tratamiento, rehabilitación, 
trastornos mentales y del 

Capítulo IV 
Del internamiento 

Artículo 31. 
Para efectos del presente Capítulo, el internamiento es el ingreso de una 
persona con un trastorno mental y del comportamiento a una de las 
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instituciones hospitalarias del sector público, social o privado que 
presten servicios de salud mental, donde el profesionista en salud 
mental realiza una evaluación y determina la inviabilidad de tratamiento 
ambulatorio. En todo internamiento será prioritaria la pronta 
recuperación y reinserción social de la persona. 

Artículo 32. 
El internamiento de personas con trastornos mentales y del 
comportamiento se debe ajustar a principios éticos, sociales, científicos 
y legales, así como a criterios contemplados en la presente Ley, la Ley 
General de Salud, y demás normatividad aplicable. 

Artículo 33. 
Sólo puede recurrirse al internamiento de una persona, cuando el 
tratamiento no pueda efectuarse en forma ambulatoria o domiciliaria, y 
previa indicación de los profesionales acreditados por la Secretaría. 
El Reglamento señalará las características para este procedimiento. 

Artículo 34. 
Las instituciones públicas, sociales y privadas que presten serv1c1os de 
internamiento a las personas con trastornos mentales y del 
comportamiento deberán cumplir con lo establecido en la presente Ley 
además de lo señalado en las normas oficiales mexicanas en la materia. 

Artículo 35. 
En todo internamiento se requerirá que el familiar o representante legal 
firme carta responsiva a fin de internar al usuario, con la finalidad de 
lograr la reinserción social a su comunidad. 

En caso de ingreso voluntario por solicitud del usuario, el familiar o 
representante legal deberá presentarse a firmar dicha carta en un plazo 
máximo de 48 horas. Si el usuario es un menor de edad o el 
internamiento es por orden de autoridad, se deberá informar, además, 
al Ministerio Público. 

Artículo 36. 
Toda institución de carácter social y privado que preste serv1c1os de 
internamiento, deberá realizar y remitir al programa de salud mental de 
la Secretaría, un informe de periodicidad mensual que contenga, como 

28 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

mínimo, el nombre de las personas internadas, fecha de ingreso, causas 
de su internamiento y el avance que tengan en su proceso. Esto a fin de 
verificar que se cumpla con los principios establecidos de la presente 
Ley. 

Las facultades y obligaciones de las instituciones señaladas en este y los 
artículos precedentes se establecerán en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 37. 
El ingreso a las unidades que prestan serv1c1os de atención integral 
hospitalaria médico-psiquiátrica podrá ser voluntario, de emergencia o 
por orden de autoridad competente, y se ajustará a los procedimientos 
siguientes: 

I. El ingreso voluntario requiere de la indicación del profesionista de la 
salud mental y de la autorización del usuario, ambas por escrito, 
informando a sus familiares o a su representante legal; 

II. El ingreso de emergencia se presenta en el caso de personas con 
trastornos mentales y del comportamiento que requieran atención 
urgente o representen un peligro grave o inmediato para sí mismos o 
para los demás. Requiere la indicación de un profesionista de la salud 
mental especializado y la autorización de un familiar responsable, tutor 
o representante legal, ambas por escrito. En este caso, se observará, 
además, lo siguiente: 

a) En caso de extrema urgencia, el usuario puede ingresar por 
indicación escrita del médico, y 

b) En cuanto las condiciones del usuario lo permitan, deberá ser 
informado de su situación de internamiento, para que en su caso, su 
condición cambie a la de ingreso voluntario. 

III. El ingreso por orden de autoridad se llevará a cabo cuando lo solicite 
la instancia legal competente, siempre y cuando sea con fines 
psicoterapéuticos y el paciente lo amerite de acuerdo con el diagnóstico 
dictaminado por psicólogo o psiquiatra, ajustándose a los principios 
establecidos en la presente Ley y con base a los derechos humanos. 
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Artículo 38. 
Las instituciones de salud mental públicas, sociales o privadas, deberán: 

l. Abstenerse de todo tipo de discriminación, velando por la dignidad de 
la persona con trastorno mental y del comportamiento, atendiendo en 
todo momento los derechos humanos de las personas internadas; 

11. Evitar su aislamiento, permitiendo la visita de sus familiares o 
persona que ejerza la legítima representación, previa autorización del 
profesionista de la salud mental; 

111. Garantizar la confidencialidad de los datos de los pacientes; 

IV. Contar con personal necesario, capacitado y especializado para 
proporcionar, de manera eficiente, atención médico-psiquiatra y 
psicológica de las personas con algún trastorno mental y del 
comportamiento, de acuerdo con la enfermedad específica que padezcan 
y el grado de avance que presentan; 

V. Especificar el tipo de tratamiento médico-psiquiátrico y psicológico 
que se les proporcionará, y 

VI. Contar con los insumas, espacios y equipo necesarios para 
garantizar la rehabilitación de los usuarios de los servicios de salud 
mental. 

Artículo 39. 
El profesional que ejerza actividades de atención en salud mental tiene 
la obligación de estar acreditado para ejercer sus funciones, lo que 
incluye, al menos, tener a la vista título y cédula profesional y, en su 
caso, certificados de especialización expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes, con la finalidad de que el usuario y 
la autoridad corrobore que es un especialista en la materia de salud 
mental. 

Artículo 40. 
Los profesionistas de la salud mental que presten servicios en el sector 
público, social o privado, podrán participar y coadyuvar con las 
instancias involucradas en el diseño, operación y seguimiento de 
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programas de educación para la salud mental que contemplen la 
prevención y detección temprana de los trastornos mentales y del 
comportamiento, así como la intervención psicológica correspondiente; 
para tal efecto deberán: 

l. Participar en las convocatorias que realice la Secretaría de Salud; 

II. Coordinarse con la Secretaría de Salud, a través de las instancias 
correspondientes, para fomentar la suscripción de convenios o acuerdos 
para beneficio de la sociedad; 

III. Participar en la difusión y publicación en los diversos medios de 
comunicación sobre la importancia de la salud mental y la detección 
temprana de los trastornos mentales y del comportamiento, así como 
las alternativas para su atención en los sectores público, social y 
privado, y 

IV. Llevar a cabo cursos de orientación para la población en general a 
efecto de crear condiciones para que reciba información veraz y 
oportuna acerca de la detección de los trastornos mentales y del 
comportamiento, conforme a los lineamientos que dicte la Secretaría de 
Salud. 

Artículo 41. 
Todo prestador de serv1c1os de salud mental de los sectores público, 
social y privado, en caso de que observe algún tipo de lesión, 
discriminación, maltrato o cualquier otro signo que suponga un delito 
cometido en la persona que tenga algún trastorno mental, deberá dar 
aviso inmediato a las autoridades correspondientes. 

Capítulo V 
Consejo Estatal de Salud Mental 

Artículo 42. 
El Consejo Estatal de Salud Mental es un órgano de consulta, 
coordinación y asesoría del Gobierno del Estado, que tiene por objeto 
planear y programar acciones, así como evaluar los servicios de salud 
mental que se brindan en el Estado. 
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Tiene a su cargo la consulta, el análisis y la asesoría para el desarrollo 
de planes, programas, proyectos y acciones que en materia de salud 
mental aplique el Gobierno del Estado y será integrado en forma 
permanente por las siguientes dependencias: 

I. El Gobernador del Estado, quien será el Presidente Honorario; 

11. El Titular de la Secretaría de Salud del Estado, quien fungirá como 
Presidente Ejecutivo; 

III. El Titular Departamento de Salud Mental y Adicciones de la 
Secretaría de Salud, quien fungirá como Secretario Técnico; 

IV. El Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado; 

V. El Titular de la Secretaría de Educación del Estado; 

VI. El Titular de la Secretaría de Bienestar Social del Estado; 

VII. El Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VIII. Los Presidentes de la Comisión de Salud y Atención a Grupos 
Vulnerables del Congreso del Estado; 

IX. Tres representantes de las Universidades en el Estado, que expidan 
título de especialidad en Psiquiatría, Psicología, Psicoterapias y/o 
estudios en salud mental; 

X. Un grupo no mayor a tres personas que representen las 
organizaciones civiles de asistencia, profesionalización e investigación 
sobre la salud mental. 

Podrán ser invitados a las reuniones del Consejo, el Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos y los Titulares de las 
dependencias estatales, cuando el Consejo lo determine. 

La organización del Consejo y las facultades de sus integrantes, se 
establecerán en el Reglamento Interno que para tal efecto se expida. 
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Artículo 43. 
El Consejo tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Proponer y evaluar políticas de prevención y atención integral en 
materia de promoción, fomento y educación para la salud mental, 
atención integral psicológica, médico-psiquiátrica, rehabilitación integral 
y participación ciudadana; 

II. Analizar y asesorar los planes y proyectos de las acciones para la 
atención de la salud mental en el Estado, así como la participación 
ciudadana; 

III. Funcionar como un organismo de consulta permanente de planes, 
proyectos y programas encaminados hacia la atención integral de la 
salud mental; 

IV. Promover y coordinar la Red Estatal de Salud Mental, integrada por 
las instituciones públicas y privadas, así como organizaciones civiles, 
enfocadas al cuidado de la Salud Mental y a la atención de problemas 
psicosociales, y 

V. Las demás que le reconozca la presente Ley, su Reglamento Interno 
y demás disposiciones normativas aplicables. 

Para el debido cumplimiento de lo anterior, el Consejo deberá sesionar 
por lo menos dos veces al año. 

En el Reglamento de la presente Ley, el Ejecutivo Estatal establecerá las 
disposiciones concernientes a la organización, convocatorias, facultades 
de los integrantes y demás aspectos relacionados con el funcionamiento 
del Consejo. 

Artículo 44. 

Capítulo VI 
Promoción de la Salud Mental 

Para la promoción de la salud mental, la Secretaría de Salud deberá: 
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I. Dar a conocer las acciones que procuran bienestar psíquico a través 
de actividades educativas, recreativas y cívicas; 

II. Motivar a la comunidad a la realización de acciones y proyectos 
relacionados con la salud mental que beneficien a la sana convivencia; 

III. Asesorar y coadyuvar con grupos de apoyo en la comunidad cuyas 
acciones favorezcan la salud mental; 

IV. Fortalecer las acciones comunitarias que aseguren los factores de 
protección hacia los pacientes con trastornos mentales y del 
comportamiento; 

V. Promover la participación de observadores externos para vigilar el 
pleno respeto de los derechos humanos de las personas con trastornos 
mentales y del comportamiento que son atendidas en espacios que 
incidan en la salud mental individual y colectiva; 

VI. Diseñar y llevar a cabo campañas que reduzcan los factores de 
riesgo que alteren la salud mental de la comunidad; 

VII. Participar en las acciones de atención a personas afectadas en 
situación de emergencia o desastre en el Estado, y 

VIII. Elaborar, difundir y llevar a cabo los programas de salud mental. 

Artículo 45. 
Para fomentar la salud mental la Secretaría de Salud promoverá la 
canalización de recursos y de los apoyos técnicos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos en la materia. Asimismo, procurará 
destinar los apoyos necesarios a los programas de asistencia social 
públicos para fomentar su aplicación. 

Artículo 46. 
Para los efectos de esta Ley, son actividades básicas de asistencia social 
en materia de salud mental: 
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I. La atención en establecimientos especializados a menores y adultos 
mayores en estado de abandono o desamparo y personas con alguna 
discapacidad sin recursos; 

11. La promoción del bienestar psíquico del senescente y el desarrollo de 
acciones de preparación para la senectud, y 

III. La realización de investigaciones sobre las causas y efectos de los 
problemas psicológicos detectados en menores y adultos mayores. 

Artículo 47. 
En la materia de este capítulo, la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las autoridades competentes y los sectores social y privado, 
fomentarán y apoyarán: 

I. El ofrecimiento de servicios permanentes de atención al bienestar 
psíquico por un profesionista de la salud mental capacitado en atención 
a los adultos mayores; 

II. La difusión de información y orientaciones dirigida a los adultos 
mayores para el disfrute de una vida plena y saludable, y 

III. El desarrollo de actividades educativas, psicología de tiempo libre, 
terapia ocupacional, actividades socioculturales y recreativas que 
contribuyan al bienestar psíquico y la calidad de vida. 

Artículo 48. 
La Secretaría de Salud y los ayuntamientos promoverán y gestionarán la 
creación de establecimientos en los que se dé atención a personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, de manera preferente a 
menores desprotegidos y adultos mayores desamparados. 

Artículo 49. 
Las instituciones de asistencia privada, tales como asilos, hospicios, 
casas cuna y las demás que determinen otras disposiciones legales 
aplicables, deberán contar, por lo menos, con un profesionista en salud 
mental. 
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Artículo SO. 
La Secretaría de Salud promoverá y gestionará el establecimiento de 
centros y servicios de rehabilitación, donde, además de la atención 
médica, se proporcionen servicios desde la psicología, lo social y 
ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad. 

Artículo 51. 
La Secretaría de Salud se coordinará con las autoridades sanitarias 
federales y municipales, para la implementación de los programas para 
prevenir y erradicar las adicciones al tabaquismo, alcoholismo y 
farmacodependencia, de conformidad con lo que establece la Ley 
General de Salud, los convenios y los acuerdos del Consejo Estatal 
contra las Adicciones y su reglamentación sobre la materia. 

Para efectos de la presente Ley, tales programas comprenderán, entre 
otras, las siguientes acciones: 

l. La prevención y el tratamiento de adicciones y, en su caso, la 
rehabilitación desde los servicios que ofrecen los profesionistas de la 
salud mental; 

II. La educación sobre los efectos de las adicciones en la salud y en las 
relaciones sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes, a 
través de métodos individuales, sociales o de comunicación masiva 
llevados a cabo por profesionistas de la salud mental a través de 
actividades de psicoeducación; 

III. El fomento de actividades de psicología del tiempo libre que 
coadyuven a la atención contra las adicciones en la población; 

IV. Incluir a profesionistas de la salud mental que asesoren en el diseño 
y ejecución de las campañas de difusión masiva para la prevención de 
las adicciones; 

V. Apoyar, asesorar, llevar registro, así como supervisar a grupos de 
autoayuda, rehabilitación, entrenamiento y desarrollo humano y 
organizaciones enfocadas a la atención de las adicciones y otros 
trastornos mentales y del comportamiento a través de profesionistas de 
la salud mental; y 
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VI. Celebrar convenios de orientación y educación con instituciones 
educativas y con organizaciones especializadas en las atenciones a las 
adicciones, para que se implementen acciones encaminadas a la 
prevención, abatimiento y tratamiento de las adicciones. 

Artículo 52. 
La Secretaría de Salud será responsable de supervisar que agrupaciones 
de autoayuda, rehabilitación, entrenamiento, instrucción y desarrollo 
humano no fomenten la explotación psicológica o dependencia 
emocional de sus participantes, ni denigren su dignidad e integridad 
humana a través de la manipulación o abuso emocional. 

Artículo 53. 

Capítulo VII 
Financiamiento en Salud Mental 

La inversión en materia de salud mental constituye una acción de 
interés social, por ello resulta indispensable el financiamiento de las 
acciones y fines a que se refiere la presente Ley. 

Artículo 54. 
La Secretaría de Salud deberá considerar, en la erogación del recurso 
asignado, medidas a mediano y largo plazo para la creación de 
Programas de Atención en Salud Mental, a efecto de prestar el servicio 
con calidad, equidad y universalidad. 

Artículo 55. 
El titular del Ejecutivo del Estado podrá crear los instrumentos de 
financiamiento que estime pertinentes para el cumplimiento del objeto 
de la presente Ley, fomentando la participación de los sectores social y 
privado. 

Capítulo VIII 
Recursos Humanos para la Atención en Salud Mental 

Artículo 56. 
Para la prevención y atención de los trastornos mentales y del 
comportamiento, la Secretaría de Salud contará con la estructura 
orgánica administrativa necesaria para garantizar la atención oportuna y 
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expedita tomando como base el presupuesto que, para tal efecto, se le 
asigne. 

Artículo 57. 
La formación profesional en materia de prevenCion, requiere de la 
capacitación de los profesionistas en psicología en los métodos para la 
elaboración de programas preventivos y actualizados en las diferentes 
campañas y programas gubernamentales internacionales, nacionales y 
regionales vinculados con la salud mental. 

Artículo 58. 
La capacitación en materia de prevención e investigación, comprende el 
acceso al conocimiento sobre los avances científicos de los 
padecimientos crónicos, deterioro de la calidad de vida y posibles 
riesgos ante situaciones críticas o de desastres naturales, así como 
actualización en los distintos tipos de seguimiento y sus consecuencias. 

Artículo 59. 
La Secretaría de Salud impulsará la elaboración de estudios e 
investigaciones científicas para determinar los trastornos mentales que 
requieren atención prioritaria. 

Artículo 60. 
La investigación en Salud Mental será promovida de manera constante 
por la Secretaría de Salud y tendrá como objetivo principal llevar a cabo 
estudios científicos en la materia, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas y demás ordenamientos 
aplicables. 

Capítulo IX 
Sanciones y Recurso de Revisión 

Artículo 61. 
Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones legales que de ella emanen, serán sancionados 
administrativamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Salud del 
Estado de Tamaulipas. 
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Lo anterior, independientemente de las sanciones que establezcan otros 
ordenamientos jurídicos estatales o federales. 

Artículo 62. 
Se podrá interponer el recurso de rev1s1on previsto en la Ley de Salud 
del Estado de Tamaulipas, contra los actos y resoluciones que emita la 
Secretaría de Salud en el ejercicio de sus funciones y que se considere 
que han vulnerado las disposiciones de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo de Salud Mental del Estado de 
Tamaulipas deberá quedar instalado en un plazo no mayor a noventa 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Salud, previa aprobación del 
Consejo, expedirá la reglamentación derivada de la presente Ley en un 
plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir de la 
instalación del Consejo. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud, previa aprobación del 
Consejo, expedirá el Programa de Salud Mental para el Estado de 
Tamaulipas en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles contados 
a partir de la instalación de dicho Consejo. 

ARTÍCULO QUINTO. El Titular del Poder Ejecutivo destinará los 
recursos necesarios en la Ley de Egresos del Estado de cada año de 
ejercicio fiscal, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la 
presente Ley. 
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Dado en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los 24 días 

del mes de octubre de 2023. 

OREN A 

Hoja de firma de la Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Salud Mental del Estado 

de Tamaulipas 
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